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a la Comunidad de su lugar de residencia, y en el plazo de 
dos meses, según lo dispuesto en los artículos 10.1 y 
14.1.primera de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998 o, en su caso, y 
con carácter potestativo, recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, ante la Subsecretaria de De-
fensa y en el plazo de un mes, según lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios de la Base 
«General Morillo» de Figueirido (Pontevedra). Con este 
acto se dará el trámite de notificación por cumplimentado 
siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Pontevedra, 20 de mayo de 2008.–El Subteniente Se-
cretario, Miguel Arsenio Pedro Piñeiro Calleja. 

 34.847/08. Anuncio de la Sección de Atestados y 
Expedientes de la Agrupación ACAR Getafe, por 
la que se notifica el Acuerdo de Resolución rela-
tivo al Expediente Disciplinario 24/07 incoado a 
D. Marcos Nicolás Rondelli Cercos, por la comi-
sión de una falta grave prevista en el artículo 8.36 
de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

Habiendo resultado infructuoso los intentos de notifi-
cación en el domicilio del expedientado que constan en 
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a Don 
Marcos Nicolás Rondelli Cercos, con Documento Nacio-
nal de Identidad número 50554247, Informe de la Aseso-
ría Jurídica del Mando Aéreo General, así como acuerdo 
de resolución del Excmo. Sr. General Jefe del Mando 
Aéreo General de fecha 29 de abril de 2008, relativo al 
Expediente Disciplinario 24/07, que se transcribe a con-
tinuación de forma literal:

«Ha tenido entrada en este mando el día 14 de abril 
de 2008 Expediente Disciplinario número 24/07 instrui-
do al Cabo D. Marcos Nicolás Rondelli Cercos, por la 
presunta comisión de falta grave del artículo 8.36 de la 
Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, de Régimen 
Disciplinario de las Fuerzas Armadas (LORDFAS).

Antecedentes de hecho

Primero.–El expediente disciplinario número 24/07 
fue incoado por Acuerdo de Su Autoridad, de fecha 22 de 
Octubre de 2007, al Cabo Don Marcos Nicolás Rondelli 
Cercos, por la presunta comisión de la falta grave del ar-
tículo 8.36 de la Ley Orgánica del Régimen Disciplinario 
de las Fuerzas Armadas (LORDFAS), consistente en 
«Quebrantar una sanción o medida preventiva disciplina-
ria o facilitar su incumplimiento.

Segundo.–El Sr. Instructor, el Teniente Don Juan 
Carlos López Pérez, emite propuesta de Resolución en 
fecha 7 de febrero del presente en el que propone la im-
posición al expedientado de la sanción de un mes y un día 
en el Establecimiento Disciplinario Militar correspon-
diente, elevándose el expediente a este mando en fecha 8 
de abril de 2008 para dictarse la Resolución que proceda 
por V.E.

Tercero.–Por Resolución 762/05066/08, de 3 de abril 
(BOD número 66), el Cabo D. Marcos Nicolás Rondelli 
Cercos causa baja en las Fuerzas Armadas a petición 
propia por resolución de compromiso, en aplicación del 
artículo 10.2.a) de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa 
y Marinería.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El artículo 3.1 de la Ley Orgánica 8/1998, 
de 2 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuer-
zas Armadas (LORDFAS), establece que «están sujetos a 
lo dispuesto en la presente Ley los militares de carrera y 
los demás militares que mantienen una relación de servi-
cios profesionales, salvo que, conforme a su legislación 
específica, pasen a situaciones administrativas en las que 
dejen de estar sujetos al régimen general de derechos y 
obligaciones del personal de las Fuerzas Armadas y a las 

leyes penales y disciplinarias militares». Por tanto resulta 
que el Cabo D. Marcos Nicolás Rondelli Cercos ha deja-
do de estar sujeto a la Ley Disciplinaria Militar, circuns-
tancia esta que exige acordar la terminación sin responsa-
bilidad del presente expediente, y su archivo, sin 
perjuicio de su posterior reapertura si en el futuro volvie-
ra el interesado a estar sometido al régimen disciplinario 
militar y no hubiere prescrito la infracción presuntamente 
cometida.

Por todo lo anterior, vistos los artículos precitados y 
demás de general o especial aplicación, procede: acordar 
la terminación del presente Expediente Disciplinario sin 
declaración de responsabilidad y el archivo de las actua-
ciones.

Pasen las actuaciones al Ilmo. Sr. Coronel del ACAR 
y de la Agrupación ACAR de Getafe para su conocimien-
to y remisión al Instructor y notificación al interesado.

V.E. no obstante resolverá, el Asesor Jurídico, F. Javier 
Granados Peñacoba.

De conformidad con el procedente informe de mi 
Asesor Jurídico y por sus propios fundamentos, vistos los 
artículos citados y demás de general y pertinente aplica-
ción, acuerdo: la terminación del presente expediente sin 
declaración de responsabilidad y el archivo de las actua-
ciones.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole 
saber que contra la misma podrá interponer recurso por 
escrito debidamente fundamentado ante el Excmo. Sr. 
General Jefe del Estado Mayor del Aire, en un plazo de 
quince días que se iniciará el día siguiente al de la notifi-
cación, conforme a lo establecido en los artículo 75, 76 y 
siguientes LORDFAS.

El General Jefe del MAGEN, Carlos Gómez Arruche».

Getafe, 22 de mayo de 2008.–El Instructor del Expe-
diente, D. Juan Carlos López Pérez. 

 34.855/08. Resolución del Juzgado Marítimo Per-
manente número 5 de Vigo en Prorroga de Juris-
dicción sobre Asistencia Marítima (Buque: Vasco 
Explorer).

Don Luis A. Insua Meiras, Capitán Auditor del Cuerpo 
Jurídico Militar, Juez Marítimo Permanente núm. 5 
de Vigo, en Prorroga de Jurisdicción, por medio del 
presente, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se ins-
truye Expediente con motivo de la Asistencia Marítima 
prestada en fechas 18 y 19 de mayo de 2008 por el Re-
molcador «Roque S» al buque de bandera de Singapur, 
denominado «Vasco Explorer», con puerto de arribada 
en fecha 19 de mayo de Vigo.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 (B.O.E. 
número 310) Reguladora de la materia, a fin que todos 
los que se consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan aportando los compro-
bantes en que funden sus derechos ante este Juzgado, sito 
en 15490 Ferrol, Residencia Logística Ala Derecha-Ar-
senal Militar de Ferrol en el plazo de treinta días a partir 
de la publicación del presente Edicto.

Ferrol, 20 de mayo de 2008.–Capitán Auditor del 
Cuerpo Jurídico Militar, Juez Marítimo Permanente en 
Prorroga de Jurisdicción, Luís A. Insua Meiras. 

 34.880/08. Anuncio de la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Provincia de Cádiz, por el 
que se notifica mediante su publicación, la Reso-
lución de la Excma. Sra. Subsecretaria de Defen-
sa de fecha 18 de Febrero de 2008, a la interesada 
en el Expediente de Aptitud Psicofísica n.º T-
0515/07, instruido a la Exsoldado Doña Estíbaliz 
Núñez Sánchez.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
los art. 59.4 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviem-
bre, se notifica a Doña Estíbaliz Núñez Sánchez, con 
DNI 48.978.528 y con último domicilio conocido en la 

Calle Santa Teresa de Jesús n.º 15 D, 1.º A, 11100 San 
Fernando, Cádiz, el extracto de la Resolución en el Expe-
diente de Aptitud Psicofísica T-0515/07 de la Excelentí-
sima Señora Subsecretaria de Defensa, mediante la cual 
acuerda el archivo, del Expediente de Insuficiencia de 
condiciones psicofísicas de la Exsoldado MPTM del 
Ejercito de Tierra Doña Estibaliz Núñez Sánchez, no 
procediendo declarar la inutilidad permanente para el 
servicio, al haberse producido la extinción de la relación 
de Servicios con las Fuerzas Armadas, antes de la Reso-
lución del Expediente de Insuficiencia de condiciones 
Psicofísicas, en aplicación del artículo 148,3 K de la Ley 
17/1999, de 18 de Mayo, por Resolución 562/12185/2007 
(BOD. n.º 149, de 31.07.2007).

Haciéndole saber que ha quedado agotada la vía admi-
nistrativa y que contra ella podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha índole 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó-
noma de Madrid o la correspondiente a la Comunidad de 
su lugar de residencia y en el plazo de dos meses, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10.1 y 14.1 Primera de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 
13 de julio de 1998, o con carácter potestativo, recurso de 
reposición previo al contencioso administrativo, ante la 
Subsecretaría de Defensa y en el plazo de un mes, según 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la referida Ley 
30/1992.

El expediente del presente procedimiento, se encuen-
tra a disposición de la interesada en la Unidad de Expe-
dientes Administrativos de la Provincia de Cádiz, sito en 
la Calle Felipe A. Badilla n.º 5, 11202 Algeciras-Cádiz.

Con esta comunicación se dará el trámite por cumpli-
mentado, siguiendo el procedimiento sus vicisitudes le-
gales.

Algeciras (Cádiz), 20 de mayo de 2008.–El Teniente 
Instructor D. Javier A. del Moral Lozano. 

 34.932/08. Anuncio de la Unidad de Servicios de la 
Base «General Morillo» de Pontevedra, pertene-
ciente a la Cuarta Subinspección General del 
Ejército, por la que se notifica mediante su publi-
cación la Resolución de fecha 25 de abril de 2008, 
recaída en el Expediente T-0403/07.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don Israel García Soage, con documento 
nacional de identidad 44.449.627-B, con último domi-
cilio conocido en la calle Portocarreiro Travesía D, 
primero B, 32003 Ourense, el extracto de la resolución 
recaída en el expediente T-0403/07 de la Excelentísima 
Señora Subsecretaria de Defensa mediante la cual 
acuerda: que no procede declarar la insuficiencia de 
condiciones psicofísicas al carecer de objeto modificar 
la situación administrativa en el ámbito de la relación 
de servicio que une al funcionario con la Administra-
ción cuando ya se ha extinguido dicha relación, al haber 
causado baja en las Fuerzas Armadas por Resolu-
ción 562/03863/08 («Boletín Oficial de Defensa» nú-
mero 50, de 11 de marzo de 2008), en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 118.1.i) de la Ley 30/2007,
de 19 de noviembre, haciéndole saber que de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la resolución es definitiva en vía 
administrativa y que contra ella puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de dicha ín-
dole del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Madrid o la correspondiente a la Comuni-
dad de su lugar de residencia, y en el plazo de dos me-
ses, según lo dispuesto en los artículos 10.1 y 14.1. 
Primera de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998 o, en su caso, y 
con carácter potestativo, recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo, ante la Subsecretaria de 
Defensa y en el plazo de un mes, según lo dispuesto en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Unidad de Expedientes 
Administrativos de la Unidad de Servicios de la Base 
«General Morillo» de Figueirido (Pontevedra). Con este 
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acto se dará el trámite de notificación por cumplimentado 
siguiendo el procedimiento sus vicisitudes legales.

Pontevedra, 20 de mayo de 2008.–El Subteniente Se-
cretario, Miguel Arsenio Pedro Piñeiro Calleja. 

 34.949/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Servicios Económicos y Pagadurías del Ministerio 
de Defensa por el que se notifica mediante su 
publicación a D. Francisco Rodrigo Pérez, la reso-
lución de 5 de marzo de 2008, de esta Subdirección, 
recaída en el expediente número 15381/2007.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero, se notifica a D. Francisco 
Rodrigo Pérez, con Documento Nacional de Identidad 
número 44196584K, con último domicilio conocido en 
Carretera de Esplugas de Llobregat, n.º 8, 11-1.ª –08902 
Hospitalet de Llobregat, Barcelona–, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pago indebido.

Conforme con el informe del Instructor del Expedien-
te Administrativo que se une a la citada resolución y por 
sus propios antecedentes de hecho y fundamentos de de-
recho, que se dan por reproducidos a efectos de la moti-
vación exigida por el Art. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en virtud de las atribuciones conferidas en 
la Orden de Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de 
diciembre, en su disposición 2.ª, pto 1, sobre competen-
cia para la declaración de pago indebido, resuelvo decla-
rar indebido el pago de abono de la comisión de servicio 
número 15381/2007, percibido por el interesado.

Número de Comisión: 15381/2007.
Comisionado: 44196584K.
Importe abonado: 145,83 €.
Cantidad reclamada: 145,83 €.
Intereses de demora: 6,85 €.
Fecha Pago: 12/06/2007.
Total a ingresar: 152,68 €.

Por lo expuesto y en aplicación de la Orden de Econo-
mía y Hacienda antes citada deberá ingresar la menciona-
da cantidad, en periodo voluntario, en la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente a su domicilio. La 
presente Resolución no pone fin a la vía administrativa. 
Contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Subsecretario de Defensa en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su notificación. El expediente 
que da origen a la resolución, se encuentra en la Subdirec-
ción General de Servicios Económicos y Pagadurías del 
Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109, 5.ª 
planta (despacho T-534-1) Madrid. (Teléfono 91-2132635).

Madrid, 8 de mayo de 2008.–Gerardo Tejedor del 
Campo, Subdirector General de Servicios Económicos y 
Pagadurías. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 34.682/08. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas, por el que 
se pone en conocimiento de D. Francisco-José 
Momo Mpa la denegación de pensión de jubila-
ción.

El Jefe del Servicio de Pensiones Generales de jubila-
ción de la Subdirección General de Gestión de Clases 
Pasivas, por delegación de la Directora General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas (Resolución de 09-
01-2.008), de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y al no haber resultado posible la notificación 
directa al interesado, pone en conocimiento de: Nombre: 
Momo Mpa, Francisco-José. Doc. Identificativo: 

1.020.155. Expediente: 11/507706, que le ha sido dene-
gada pensión de jubilación.

Madrid, 16 de mayo de 2008.–La Directora General 
de Costes de Personal y Pensiones Públicas, P. D. (Resol. 
09-01-08), el Jefe de Servicio, Francisco Poza Aguilar. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 34.889/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico Málaga por el que se notifica resolución 
de la Dirección General de Tráfico en la que se 
propone la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del permiso de conducir obtenido mediante el 
canje de permiso de conducción extranjero por el 
correspondiente español.

Resolución de la Dirección General de Tráfico en la 
que se propone la declaración de nulidad de pleno dere-
cho del permiso de conducir obtenido mediante el canje 
de permiso de conducción extranjero por el correspon-
diente español, a las personas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado las notificación en 
el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac-
ticar.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de no-
viembre de 1992), se hace pública la notificación de las 
resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director General de 
Tráfico por las que se acuerda remitir las actuaciones en 
unión de otros expedientes con los que guarde identidad 
sustancial, con base en el artículo 73 de la Ley 30/92, al 
Excmo. Sr. Ministro del Interior para su elevación al 
Consejo de Estado con el fin de que por este Organismo 
se emita el preceptivo informe dispuesto en el artículo 
102.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; y ampliar el pla-
zo de tres meses previsto para resolver el presente expe-
diente de nulidad por otro de tres meses, plazo máximo 
que quedará interrumpido desde el mismo momento en 
que se eleven las actuaciones al Consejo de Estado para 
informe preceptivo, procediendo a reanudarse en el mis-
mo momento en que dicho informe sea emitido.

Contra la presente resolución de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículo 107 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, no cabe recurso alguno.

Petro Andrusyk. X3080070-W.

Málaga, 19 de mayo de 2008.–Jefa Provincial de Trá-
fico de Málaga, Trinidad Hernández Méndez. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 34.773/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Andalucía Oriental por el que 
se da publicidad a la resolución de la Dirección 
General de Carreteras que aprueba provisional-
mente el expediente de información pública del 
«Documento para información pública de la mo-
dificación del enlace de Cúllar Vega, incluido en 
el Estudio Informativo EI-4-GR-03. Autovía A-44 
de Sierra Nevada. Variante Exterior de Granada. 
Tramo: Santa Fé - Las Gabias». Provincia de 
Granada. Clave: 43-GR-3730.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de 12 de julio de 2007 ha sido aprobado provisionalmen-
te el «Documento para la Información Pública de la mo-
dificación del Enlace de Cúllar - Vega incluido en el Es-
tudio Informativo EI-4-GR-03. Autovía A-44 de Sierra 
Nevada. Variante Exterior de Granada. Tramo: Santa
Fé - Las Gabias». Provincia de Granada. Clave: 43-GR-3730, 

ordenándose a esta Demarcación de Carreteras la in-
coación del correspondiente expediente de información 
pública. Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 10 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio de 1988, se somete a información pública el referido 
documento durante el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

El documento que se somete a información pública 
estudia la ubicación del enlace de Cúllar - Vega en el 
Proyecto de Construcción «Autovía A-44 de Sierra Ne-
vada. Variante Exterior de Granada. Tramo: Santa Fé - 
Las Gabias. Provincia de Granada. Clave: 43-GR-3730» 
que en el Estudio Informativo EI-4-GR-03 se sitúa a la 
altura del p.k. 16,000 y sólo contempla el cambio de 
sentido. Se propone el traslado del enlace a la altura del 
p.k. 14,180 y la conexión, a través de un camino pavi-
mentado existente, con la carretera A-385.

La longitud del tramo objeto del documento según su 
definición geométrica es de 3,0 kilómetros.

El Presupuesto Base de Licitación estimado de la ac-
tuación propuesta es de 3.979.573,86 euros, que incluye 
548.906,74 euros en concepto de IVA (16 %).

El citado documento puede ser examinado en las ofi-
cinas de esta Demarcación en la Avda. de Madrid, n.º 7, 
Granada, y en los Ayuntamientos de Santa Fé, Vegas del 
Genil, Las Gabias y Cúllar Vega de Granada.

Los escritos formulando alegaciones, dirigidos a esta 
Demarcación, podrán presentarse en las oficinas de la 
misma antes referida o utilizando cualquiera de las mo-
dalidades previstas en la vigente Ley de Régimen Jurídi-
co de la Administración del Estado y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Granada, 14 de mayo de 2008.–Jefe de la Demarca-
cion, Juan Francisco Martín Enciso. 

 34.933/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2006/09446.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 31 de marzo de 2008, 
adoptada por el Secretario General de Transportes, en el 
expediente número 2006/09446.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por Don 
Jorge, Don Francisco y Don Manuel Devesa Montes 
contra la resolución, de 10 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de la Marina Mercante, que les san-
ciona con una multa de 5.000,00 euros a comisión de una 
infracción muy grave consistente en bloquear el puerto 
de Barcelona impidiendo el libre acceso a dicho puerto 
durante tres días, infracción tipificada en el artículo 
116.3, apartado f), en relación con el artículo 109, de la 
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado 
y de la Marina Mercante, y sancionada en el artículo 
120.3, apartado c), del mismo texto legal (Expediente. 
05/111/0055), y teniendo en cuenta los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–El 25 de octubre de 2005, el Capitán Maríti-
mo de Barcelona ordenó al patrón del buque denominado 
«Encarna y Miguel», matrícula 3.ª BA-2-3983, que aban-
donara el canal de acceso al puerto de Barcelona dado 
que el buque bloqueaba la entrada al puerto sin causa que 
lo justificara. La orden fue desobedecida, permaneciendo 
el buque dentro del canal de acceso y manteniendo el 
bloqueo.

La embarcación bloqueó la entrada al puerto durante 
los días 25, 26 y 27 de octubre según consta en la relación 
cumplimentada por los miembros del Servicio la Guardia 
Civil.

Segundo.–El 30 de noviembre de 2005, el Director 
General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomen-
to acordó incoar expediente administrativo sancionador 
al propietario de buque, Don Jorge Devesa Montes y, 


